
 

ANEXO 1 ALA CATA DE SELECCIÓN DE LA INVITACIÓN 
ABIERTA N. 006-2017 

 
 
 

LA PREVISORA S.A., da respuesta a las observaciones realizadas a las evaluaciones por 
ASIC, en los siguientes términos:  

 
 
De: Ciro Alejandro Santos Fernandez [mailto:Ciro.Santos@asicamericas.com]  

Enviado el: lunes, 03 de abril de 2017 18:55 

Para: SERGIO SUAREZ NIVIA; MARITZA BELTRAN LAITON 
CC: DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN CAMILO PACHECO HERRERA; Nubia Constanza Rodriguez 

Ruiz; Paulina Fontecha; Ana Georgina Gutierrez Sanchez 
Asunto: Observaciones a las evaluaciones Proceso No. 006-2017 LA PREVISORA.  

 
Buenas tardes,  
De la manera más respetuosa solicitamos espacio para mañana martes 4 de abril con el fin de: 
 

1.       Realizar observación a la EVALUACIÓN TÉCNICA CAPITULO III REQUISITOS 
HABILITANTES, calificación No Cumple.  

2.       Revisión propuesta SONDA. 
 
Quedamos atentos,  
Que estén bien,  
 
 

Cordialmente,  

 

 
Ciro Alejandro Santos Fernández 

Gerente de Cuentas Corporativas 

Cel: 317- 434 8658  

PBX: (571) 376 93 33  

ciro.santos@asicamericas.com, 

www.asicamericas.com  

 
 
Respuesta: Se autorizó al oferente lo solicitado.  

mailto:ciro.santos@asicamericas.com
http://www.asicamericas.com/


De: Ciro Alejandro Santos Fernandez [mailto:Ciro.Santos@asicamericas.com]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 09:23 

Para: MARITZA BELTRAN LAITON 
CC: SERGIO SUAREZ NIVIA; Paulina Fontecha; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN CAMILO PACHECO 

HERRERA; Nubia Constanza Rodriguez Ruiz; Ana Georgina Gutierrez Sanchez 
Asunto: Observación al informe EVALUACIÓN TÉCNICA - INVITACIÓN ABIERTA 006-2017 

Muy buenos días,  
 
Atendiendo al informe de EVALUACIÓN TÉCNICA – INVITACIÓN ABIERTA 006-2017, donde la 
Entidad manifiesta lo siguiente: 
 

 
 
Manifestamos nuestra inconformidad, con dicha evaluación, toda vez que la Entidad en su 
requerimiento nunca manifestó que debíamos subsanar como se indica en la evaluación 
emitida por la Entidad, solo se nos requirió aclarar el tiempo laborado por el Gerente de 
Proyecto en la empresa Colvista, por tal razón se envió una certificación que aclaraba lo 
requerido como se evidencia a continuación, y en el recorrido del mismo correo: 
 

“Buenas tardes, agradecemos su aclaración,  sin embargo en el folio 69 referencian 
fecha de inicio 23 de mayo 2013 hasta la fecha (la fecha de firma de la certificación es 
13 de septiembre de 2013), por lo tanto esto nos da en tiempo aproximadamente 
cuatro meses. Para subsanar la certificación requeriríamos que el tiempo que 
mencionan (01 de mayo de 2013 hasta el 6 de diciembre de 2014) sea a acreditado por 
quien expidió la certificación es decir Colvista”. 
 

Por lo anterior expuesto y entendiendo que la Entidad requería de una aclaración más amplia, 
que no se nos requirió en debida forma y en el tiempo indicado por la misma, negándonos el 
derecho a la subsanación correcta, es evidente que la Entidad nos indujo a error, por tal razón 
nos permitimos dar alcance al correo de fecha 31 de marzo de 2017 hora 12:30 pm, 
adjuntando una certificación emitida por Colvista donde indica que el Ingeniero Luis Daniel 
Montañez ejecuto su función de Gerencia de Proyecto, en Mesas de Ayuda. 
 
Por lo anterior solicitamos sea de recibo esta información y se dé por habilitada nuestra oferta.  
  
 

Cordialmente,  

 

 
Ciro Alejandro Santos Fernández 

Gerente de Cuentas Corporativas 

Cel: 317- 434 8658  

PBX: (571) 376 93 33  

ciro.santos@asicamericas.com, 

www.asicamericas.com  

 
Respuesta: Tal como mencionan, la aclaración que se solicitó fue sobre fechas del folio 
69, no sobre las actividades reportadas, pues estas ya habían sido enviadas en dicho 
folio y deberían cumplir con lo requerido en los pliegos, por lo anterior su observación 
no será tenida en cuenta. 

mailto:ciro.santos@asicamericas.com
http://www.asicamericas.com/


 

De: Ciro Alejandro Santos Fernandez [mailto:Ciro.Santos@asicamericas.com]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 14:37 
Para: MARITZA BELTRAN LAITON 

CC: SERGIO SUAREZ NIVIA; Paulina Fontecha; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN CAMILO PACHECO 

HERRERA; Nubia Constanza Rodriguez Ruiz; Ana Georgina Gutierrez Sanchez 
Asunto: OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES - INVITACIÓN ABIERTA 006-2017 

 
 
Muy buenas tardes,  
 
Luego de la revisión de las propuestas presentada por los oferentes al proceso INVITACIÓN 
ABIERTA 006-2017 Contratación Mesa de Servicio de Tecnología para LA PREVISORA, nos 
permitimos hacer las siguientes observaciones: 
 
1.       En el CAPITULO V, ASPECTOS CALIFICABLES, en el numeral 5.1 FACTORES DE 

CALIFICACIÓN, dice: 
(…) 10 puntos para la concientización ambiental del personal al interior de la compañía del 
proponente. Para la cual el proponente deberá anexar un registro (acta relación de 
participantes) de una actividad realizada 
(capacitación actividad lúdica actividad recreativa) a su personal donde se concientice de la 
importancia de tener y desarrollar un sistema de gestión ambiental, en el desarrollo de sus 
actividades diarias. Dicho registro deberá contar con fecha no mayor a un año antes de la 
emisión del presente pliego. 
Observación: En la propuesta presentada por SONDA, a folio 0349 a 0352, correspondiente a 
CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL DEL PERSONAL, se adjunta una tabla que no corresponde a un 
acta la cual debe llevar firma, y no cuenta con fecha, lo cual era exigible en el pliego.  Por esta 
razón estos puntos no deben ser otorgados.  
 
2.       En el CAPITULO V, ASPECTOS CALIFICABLES, numeral 5.1 FACTORES DE CALIFICACIÓN, 

dice:  
(…)20 puntos para la disposición final adecuada de residuos peligrosos. Para lo cual el 
proponente deberá anexar una copia del último certificado de disposición final de luminarias. 
Observación: En la propuesta presentada por UNION TEMPORAL ST-PL TECNOLOGÍA 2017, a 
folio 447, se adjunta certificación, que no corresponde a la solicitada correspondiente a 
disposición final de luminarias. En los folios siguientes hay certificaciones de disposición de 
temas eléctricos y toners que no corresponden. La exigencia del pliego era específica de 
disposición de luminarias. Por esta razón estos puntos no deben ser otorgados.  
 
 

Cordialmente,  

 

 
Ciro Alejandro Santos Fernández 

Gerente de Cuentas Corporativas 

Cel: 317- 434 8658  

PBX: (571) 376 93 33  

ciro.santos@asicamericas.com, 

www.asicamericas.com  

 
Respuesta: Agradecemos sus observaciones las cuales ya habían sido evidenciadas por 

el equipo evaluador de este aspecto. 

mailto:ciro.santos@asicamericas.com
http://www.asicamericas.com/


 
De: Ciro Alejandro Santos Fernandez [mailto:Ciro.Santos@asicamericas.com]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 15:00 
Para: MARITZA BELTRAN LAITON 

CC: SERGIO SUAREZ NIVIA; Paulina Fontecha; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN CAMILO PACHECO 

HERRERA; Nubia Constanza Rodriguez Ruiz; Ana Georgina Gutierrez Sanchez 
Asunto: OBSERVACIONES II A LAS EVALUACIONES - INVITACIÓN ABIERTA 006-2017 

 
 
Muy buenas tardes,  
 
Luego de la revisión de las propuestas presentada por los oferentes al proceso INVITACIÓN 
ABIERTA 006-2017 Contratación Mesa de Servicio de Tecnología para LA PREVISORA, nos 
permitimos hacer las siguientes observaciones: 
 
Solicitamos que se mantenga el resultado de la EVALUACIÓN TÉCNICA realizada al oferente 
PRICELESS-ST-UT,  
 

 
 
Toda vez que tenían que específicamente relacionar en la experiencia soporte funcional a 
aplicaciones core o misionales. Solo coclar soporte a aplicaciones no evidencia que sean 
aplicaciones core o misionales. Adicional el listado que se anexa en la respuesta lo generó la 
unión temporal y no por el contratante.   
 
 

Cordialmente,  

 

 
Ciro Alejandro Santos Fernández 

Gerente de Cuentas Corporativas 

Cel: 317- 434 8658  

PBX: (571) 376 93 33  

ciro.santos@asicamericas.com, 

www.asicamericas.com  

 
Respuesta: Agradecemos su observación.  

mailto:ciro.santos@asicamericas.com
http://www.asicamericas.com/


LA PREVISORA S.A., da respuesta a las observaciones realizadas a las evaluaciones por 
UNION TEMPORAL ST-PL, en los siguientes términos:  

 
 
 
 
De: Jairo Dario Piñeros Fonseca [mailto:jairo.pineros@compufacil.com.co]  
Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 09:39 

Para: SERGIO SUAREZ NIVIA; MARITZA BELTRAN LAITON; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN 
CAMILO PACHECO HERRERA 

CC: DIEGO LOPEZ CORTES 

Asunto: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION TECNICA 

 
Bogotá D.C., 4 de abril de 2017 
 
 
 
Señores 
LA PREVISORA S.A. 
Atn: Ingeniera Maritza Beltrán Laiton 
Suberente / Soporte Tecnológico 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Observaciones Al Informe de Evaluación Técnica de la  Invitación Abierta 006-2017 
 
 
Con la presente enviamos Observaciones al Informe de Evaluación técnica publicado por la 
entidad 
 
 
 
Quedo atento a sus comentarios, 

 
Cordialmente, 
 
JAIRO DARIO PIÑEROS FONSECA 
Account Manager Gobierno 
PBX: +57(1) 7441414 Ext.2501 
Móvil: +57 (318) 622 9199 – 316 690 7928 
Calle 127a # 53a - 45 - Of. 303 Centro Empresarial Colpatria 
e-mail: jairo.pineros@compufacil.com.co  
    

  

mailto:jairo.pineros@compufacil.com.co


 
  



 
  



 
Respuesta: La Previsora es una entidad cuyos procesos de contratación se rigen por el 
derecho privado y persigue el cumplimiento de todos los principios establecidos en la 
constitución y la ley. En relación a la certificación y a la subsanación respecto a 
aplicaciones CORE según folios 13 y 14 son documentos expedidos en formato diferente 
a los enviados por el contratante del servicio (A folios 3 al 12), estas fueron emitidas por 
el oferente y no por la entidad que emitió la certificación, tal como lo establece el pliego 
de condiciones, por tanto sus observaciones no pueden ser tenidas en cuenta. 
  



 
 
De: Jairo Dario Piñeros Fonseca [mailto:jairo.pineros@compufacil.com.co]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 10:48 
Para: SERGIO SUAREZ NIVIA; MARITZA BELTRAN LAITON; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN 

CAMILO PACHECO HERRERA 

CC: DIEGO LOPEZ CORTES 
Asunto: RE: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION TECNICA 

 
Cordial Saludo 
  
Señores de acuerdo al cronograma  
De la adenda 1 el cronograma incluido indica que  a partir de la publicación se tiene acceso a 
revisr y hacer las observaciones de las propuestas presentadas por los ofertentes 

 
Sin embargo al solicitar el derecho revisar,  se indica que en la recepción, debe solicitar por 
correo, en el pliego NO se establecio este proceso. 
Por lo cual solicítanos por este medio se permitan revisar las propuesta de los oferentes para 
realizar nuestras observaciones 
  
  
Quedo atento a sus comentarios, 
  
Cordialmente, 
  
JAIRO DARIO PIÑEROS FONSECA 
Account Manager Gobierno 
PBX: +57(1) 7441414 Ext.2501 
Móvil: +57 (318) 622 9199 – 316 690 7928 
Calle 127a # 53a - 45 - Of. 303 Centro Empresarial Colpatria 
e-mail: jairo.pineros@compufacil.com.co  
 

Respuesta: Se autorizó al oferente lo solicitado.  

mailto:jairo.pineros@compufacil.com.co


 
  



 
De: Jairo Dario Piñeros Fonseca [mailto:jairo.pineros@compufacil.com.co]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 14:31 
Para: MARITZA BELTRAN LAITON; SERGIO SUAREZ NIVIA 

Asunto: Observaciones a ofertas en el proceso de INVITACION PUBLICA 006 DE 2017 

 
Observaciones ASIC.  
 

1.      De acuerdo a la documentación de la propuesta inicial y la documentación que anexo 
el Proponente ASIC para subsanar, se evidencia que el Gerente de Proyecto asignado 
no cumple con los tres (3) años de experiencia solicitado en los Pliegos de Condiciones, 
específicamente relacionados con MESAS DE SERVICIO COMO GERENTE O LÍDER., de 
acuerdo a las certificaciones aportadas. 

 
Solicitamos se mantenga el Incumplimiento  indicad en la EVALUACION TECNICA 
 
Respuesta: Agradecemos su observación. 
 
 

2.      Observaciones a SONDA 
 
Con respecto al folio 0348, CONCIENTIZACION AMBIENTAL DEL PERSONAL,  el proponente 
anexa un listado en donde incluye una lista de personas y otros datos, pero no se evidencia 
ninguna certeza o firma de los listados de que hayan realizado dicha actividad. 
 
Por lo cual solicitamos  no se otorgue el puntaje indicado en los pliegos sobre este ítem. 
 
Respuesta: Agradecemos su observación la cual ya había sido evidenciada por el equipo 

evaluador de este aspecto. 

 

3.      OBSERVACION –CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE SUBSANACION DE LA UT ST-PL 
TECNOLOGIA 2017  
 
Adicionalmente anexamos el correo del Ingeniero del CITI EN DONDE NOS 
INFORMA  lo que se ha mencionado con respecto a la CERTIFICACION emitida por el 
CITI de nuestra oferta.: 

 
De: Vargas Aparicio, Miguel Angel [ICG-IT] [mailto:miguel.angel.vargasaparicio@citi.com]  
Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 12:01 p.m. 
Para: Jorge Arturo Perez Fuentes <jafuentes@stefanini.com> 
CC: Portillo, Nelcy1 [CCC-OT] <nelcy1.portillo@citi.com> 
Asunto: Certificacion Contractual Stefanini 
  
Jorge,  
  
Como responsable del Contrato entre el CITI y Stefanini confirmo que: 
  

         La única área habilitada para emitir y firmar certificaciones contractuales es el área de 
compras. 

         El área de compras solo puede utilizar para tales efectos el formato definido por el 
departamento legal de CITI. 

mailto:miguel.angel.vargasaparicio@citi.com
mailto:jafuentes@stefanini.com
mailto:nelcy1.portillo@citi.com


         Para validación de los servicios incluidos en el contrato por CONFIDENCIALIDAD DEL 
CITI, solamente se pueden validar con el supervisor del Contrato. 

  
Cualquier duda estaré atento a resolverla. Mis datos de contacto los encuentran en la firma.  
  
  
Miguel Angel Vargas Aparicio 
Technology Vendor Management and Finance 
Citi Colombia 
  
Cra 9A No 99- 02. Piso 2  
Phone: +57 1 485 4000 Ext. 13681 
miguel.angel.vargasaparicio@citi.com  

 
  
  
 
Quedo atento a sus comentarios, 

 
Cordialmente, 
 
JAIRO DARIO PIÑEROS FONSECA 
Account Manager Gobierno 
PBX: +57(1) 7441414 Ext.2501 
Móvil: +57 (318) 622 9199 – 316 690 7928 
Calle 127a # 53a - 45 - Of. 303 Centro Empresarial Colpatria 
e-mail: jairo.pineros@compufacil.com.co  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta el correo emitido por el CITI en el cual se señala la forma en 

que ellos emiten  las certificaciones, se confirma la respuesta dada por nosotros en relación 

a la que en este mismo sentido usted emite. 

 

  

mailto:miguel.angel.vargasaparicio@citi.com
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LA PREVISORA S.A., da respuesta a las observaciones realizadas a las evaluaciones por 
UNION TEMPORALNEC, en los siguientes términos:  
 
 

De: Mauricio Montesdeoca [mailto:mmontesdeoca@nec.com.co]  
Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 14:32 

Para: SERGIO SUAREZ NIVIA; MARITZA BELTRAN LAITON; DANILO ROJAS ORTIZ; JUAN 
CAMILO PACHECO HERRERA 

CC: Mauricio Uribe Salcedo; Mauricio Montesdeoca; Martha Janeth Rojas R; Ana Cecilia 

Rodriguez Lopez 
Asunto: Observaciones a Informe preliminar de evaluación Invitación abierta 06 de 2017 

Importancia: Alta 

 
Cordial Saludo 
 
Adjunto observaciones a evaluación preliminar de Invitación Abierta 06 de 2017. 
 
Agradecemos la atención. 
 
Att. 
 
NEC de Colombia S.A. 
Mauricio Montesdeoca 
Director Comercial | Gerencia de Ventas Gobierno 
TEL: (+571) 644-6700 ext 71345 | CEL: (+57) 3212341424 
mmontesdeoca@nec.com.co 
www.nec.com.co 

 
 
 
 

mailto:mmontesdeoca@nec.com.co
http://co.nec.com/








 
Respuesta observación 1: La Previsora se mantiene en su evaluación teniendo en cuenta 

que para la experiencia:  “Soporte funcional a aplicaciones "core" o misionales  de 

negocio en sector financiero.", certifican la implementación de una "Solución de 

Verificación de Identidad en Servicios de Biometria en general", lo cual no es un sistema 

que contiene la lógica y/o reglas del negocio para apoyar los procesos misionales de la 

compañía. Por lo tanto, es un sistema de Administración de Accesos (IDM) lo cual es un 

componente de seguridad más que un sistema transaccional propio del sector 

financiero. 

Respuesta observación 2: La Previsora se mantiene en su evaluación teniendo en cuenta 

que los indicadores referenciados a folio 360-361 aunque mencionan que son internos y  

”…permite dentro de nuestros sistemas de calidad el seguimiento y mejoramiento 

continuo de los servicios ofertados…”, están por debajo de la meta solicitada en los 

pliegos tal como se referencia a folios 378-379, a modo de ejemplo: Los  indicadores 



“Numero de solicitudes resueltas directamente por: La mesa de ayuda/soporte primer 

nivel/segundo nivel” cuyo indicador es “90% mínimo exigido”, no es equivalente a folio 

378 con el indicador “Efectividad del soporte MDS –ESMDS” cuya meta es >= 95%, 

según lo requerido en los pliegos. 

 

LA PREVISORA S.A., da respuesta a las observaciones realizadas a las evaluaciones por 
COMSISTELCO, en los siguientes términos:  

 

 
De: JAIR MARTINEZ [mailto:hmartinez@comsistelco.com]  

Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 16:23 

Para: MARITZA BELTRAN LAITON 
CC: locampo@comsistelco.com; Juliana Olivares 

Asunto: RV: Observación evaluación inicial proceso IA 006 -2017 

 
Señores en complemento a correo anterior, indicamos folios de nuestra oferta donde se 
encuentran desarrollados los ítem solicitados restantes del numeral 4.2.3: 
 

         Continuidad de servicio: Folio 334 – 357 Plan de continuidad de negocio; y reverso 
Folio 246 Gestión de Continuidad. 

 

         Manual de Procedimientos: Folio 306. 
 

         Mecanismos de Comunicación: Folio 306. 
 

         Información en Línea: Acceso mediante plataforma mesa ITSM ProactivaNetFolios 
folios 302 y 303 y reverso Folio 251 Portal de usuarios ProactivaNet. 

 

         Generación de Estadísticas y Reportes: Folio 307 Generación de estadísticas y reportes 
y Folio 325 Estadísticas. Reverso folio 247 Resultado de usuarios; reverso folio 247 
Lista de valores; reverso folio 195 Lista Formulario incidencias y peticiones; reverso 
folio 200 información estadística de los problemas atendidos; reverso folio 215 
Métricas y seguimiento; folio 223 Gestión de Clientes;  

 

         Seguimiento a las estadísticas del servicio: Folio 308 seguimientos a estadísticas; 
reverso folio 215 Métricas y seguimiento; reverso folio 222 Clasificación; reverso folio 
254 Incidencias/peticiones; reverso folio 267 Ayuda del formulario de 
Incidencias/peticiones del Portal de Usuarios. 

 

         Definición de Acuerdos de Nivel del Servicio: Folio 308 Definición de acuerdos de nivel 
de servicio; reverso folio 223 Gestión de Niveles de Servicio; Folio 224 Niveles de 
servicio. 

 

         Definición del cumplimiento de los Acuerdos de Nivel del Servicio: Folio 308 Definición 
del cumplimiento de los Acuerdos de Nivel del Servicio, Folio 224 Niveles de servicio. 

 

         Metodología sobre Mejoras: Folio 309 Metodología sobre Mejoras; Folio 224 Niveles 
de servicio Planes de mejora del servicio (SIPs). 

 



Reiteramos nuestro total cumplimiento de todos y cada uno de los requerimientos hechos en 
el numeral  4.2.3 del pliego de condiciones como se puede validar en los apartes indicados de 
nuestra oferta.  
 
Solicitamos nuevamente que se revise y de la calificación de cumple a nuestra oferta o que se 
indique específicamente en donde se encuentra la falencia encontrada en nuestra propuesta. 
 
Agradeciendo su atención. 
 
Cord. 
 
 

 
 
 
 
 
 
De: JAIR MARTINEZ [mailto:hmartinez@comsistelco.com]  
Enviado el: martes, 04 de abril de 2017 15:02 
Para: 'maritza.beltran@previsora.gov.co' <maritza.beltran@previsora.gov.co> 
CC: locampo@comsistelco.com; Juliana Olivares <jolivares@comsistelco.com> 
Asunto: Observación evaluación inicial proceso IA 006 -2017 
 
Señores buenas tardes, 
 
Respecto a la calificación dada a nuestra oferta de no cumplimiento del numeral 4.2.3 del 
pliego de condiciones, Metodología para la Prestación de Servicios de MESA DE SERVICIOS. Nos 
permitimos hacer la siguiente ampliación a la respuesta dada en solicitud de aclaración 
requerida por la Previsora. 
 
Dentro de oferta presentada a folio 294 se entregó el plan de etapa de operación donde entre 
otros se describe la metodología para la prestación de servicios de la MESA DE SERVICIOS. En 
ella se describen claramente los aspectos solicitados en cuanto a: 
 
Objetivos: Pagina 295-296 
Recursos: Pagina 301-302 
Infraestructura: Página 301-302 
Roles: 518-520 
Procesos: Folio 297, numeral 1.3 Descripción de los procesos; folio 298 Metodología de 
trabajo; folio 300 Entregables; folio 302 Descripción de la herramienta; folio 304 Actividades y 
responsabilidades de la mesa; folio 306 - 311 Manual de procedimientos; folio 311 – 318 
Actividades de mantenimiento y control de activos y software; folios 321 – 324 Mecanismos de 
control; 326 – 329 software de grabación. 

mailto:hmartinez@comsistelco.com
mailto:maritza.beltran@previsora.gov.co
mailto:locampo@comsistelco.com
mailto:jolivares@comsistelco.com


 
También están descritos dentro de la sección mencionada lo requerido para: 
Arquitectura de la Solución: Folios 296 descripción; folio 301 hardware e infraestructura física; 
folios 502 - 503 descripción herramienta ITSM propuesta; 326-329 hardware y software 
modelo grabación. Adicionalmente consultar folios 186 a 280 Descripción detallada de mesa 
de servicios ProactivaNet. 
 
Integración mejores prácticas de IT: Folios 298 – 300 Modelo plan trabajo bajo metodologías 
Cobit e Itil. 
 
Continuidad de servicio: Folio 334 – 357 Plan de continuidad de negocio. 
 
Y de la misma forma se da respuesta a todos y cada uno de los requerimientos pedidos en el 
numeral 4.2.3. 
 
Adicionalmente en concursos pasados un procedimiento similar que se presentó a la Previsora 
para calificación fue aprobado por lo que no se entiende en esta ocasión la razón de la 
descalificación. 
 
Agradecemos revisar con detenimiento nuestra oferta y validar que se encuentra todo los 
solicitado, si a esto surge algo adicional que deba ser aclarado, pedimos que puntualmente nos 
sea pedido y de la misma forma será contestado. 
 
Cord. 
 
 

 
 
Respuesta: Técnicamente están ofertando unas condiciones que tal como ustedes lo 
indican fueron solicitadas en procesos pasados que hoy no aplican al modelo de 
operación requerido en el pliego de condiciones base de este proceso, a modo de 
ejemplo: 
 
Referencian información que a hoy la Previsora no requiere o difiere de lo solicitado en 
el pliego: 

 A folio 296 “1.2.2 Mesa de modelos de negocio” referencian una mesa que no es 
requerida en los pliegos 

 A folio 306 “1.3.1.4 Mecanismos de comunicación” referencian líneas telefónicas 
directas para Cali y Medellín lo cual no se solicitó en los pliegos  

 A folio 310 “Soporte a otros aplicativos” no son los requeridos en los pliegos 

 A folio 314 referencian un descuento del 1% el cual no se solicito en los pliegos 

 A folio 315 “Administración Básica de Servidores”, esto no se solicitó en los 
pliegos 

 A folio 316 “1.3.2 Soporte requerido mesa de servicios modelo de negocio” 
referencian una mesa que no es requerida en los pliegos 



 A folio 322 “Medición y seguimiento - acuerdos de nivel de servicio” no se 
contemplan todas las sucursales requeridas en los pliegos 

 A folio 323 “Indicadores a evaluar” referencian nombres diferentes de 
indicadores 

 A folio 324 “1.8 Indicadores del servicio modelo de negocio” referencian una 
mesa que no es requerida en los pliegos 

 A folio 325: 
o  “1.9 Penalizaciones” referencian una mesa que no es requerida en los 

pliegos 
o “1.11 Procedimiento de control de cambio sobre el acuerdo”, hacen 

referencia a una variación del 10% que no se referencia en los pliegos 
 
 

 


